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RESUMEN EJECUTIVO 

ENTIDAD: GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA  

INFORME Nº:    11/2022 

FECHA DE EMISIÓN:    30 de diciembre de 2022 

 

REFERENCIA: RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN ESPECÍFICO SOBRE 

GASTOS DE PUBLICIDAD EJECUTADOS POR LA 

DIRECCION DE COMUNICACION E INFORMACION 

PÚBLICA, A TRAVES DE CONTRATOS SUSCRITOS CON 

LA EMPRESA CISNEROS INTERACTIVE BOLIVIA S.R.L 

 

ALCANCE: El alcance del presente relevamiento contempla los gastos 

registrados en la partida 25500 Publicidad, de Gastos de 

Publicidad Ejecutados por la Dirección de Comunicación e 

Información Pública, a través de Contratos Administrativos 

Suscritos Con La Empresa Cisneros Interactive Bolivia S.R.L, 

por el periodo comprendido 18/02/2019 al 04/02/2021. 

 

OBJETIVO: El objetivo del presente Relevamiento de Información Específico 

es determinar el grado de auditabilidad de Gastos de Publicidad 

Ejecutados por la Dirección de Comunicación e Información 

Pública, a través de Contratos Administrativos Suscritos Con La 

Empresa Cisneros Interactive Bolivia S.R.L. 

RESULTADO: 

Por los aspectos señalados, como resultado del relevamiento de información especifico 

realizado y de acuerdo con Normas Generales de Auditoria Gubernamental y del análisis a 

la documentación relevada, concluimos que los gastos de publicidad ejecutados por la 

Dirección de Comunicación e Información Pública, a través de contratos suscritos con la 

Empresa CISNEROS INTERACTIVE BOLIVIA S.R.L., NO ES AUDITABLE. 

 

Cabe señalar que existe una demanda penal instaurada en la que se adjunta como prueba 

documental el Informe Legal N° 04/2021 en el que detalla la denuncia los contratos y 

cancelaciones con la empresa CISNEROS INTERACTIVE BOLIVIA S.R.L. 
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Se considera que el Relevamiento no es auditable; sin embargo, se emitirá un Informe de 

Control Interno acompañadas de recomendaciones orientadas a implementar actividades de 

control interno inexistentes y/o la mejora de los existentes, las cuales deben ser 

incorporadas en la normativa interna de la entidad. 

 

 

 

 

Tarija, 30 de diciembre de 2022 


